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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

LIFESCOZUL CUBA CIA. LTDA. 

CAPITAL: US. +. 5.000,00 

Di 3 copias 

Rar 

En la ciudad de Quito,    trito Metropolitano. 

     

  

Capital de la República /del Ecuadora hay día 

Miercoles veinte y siete (27) de Hilio del año dos 

mid once, «nte mía DOCTOR FERNANDO FOLO  ELPMITR, 

    
    

MOTARIO VIGES TIPO OA DEL TORN QUITO , 

L 
comparecen dos señores: ARJEL EF FAL. ARTILES, —de 

2 
ados ya la señora DARLENYS ¿RHANDEZ 

e 

    

   

  

    

  

civil ca 

   

  

HNUJOZ. de estada civid divo-rliadas por sus propios 

ecttatforiana y cubana respectivamente, mayores de 

edañla  — domicilíados en ésta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a



quienes identifico con su presencia y con la cédula 

y pasaporte que me presentan bien instruidos por 

mí €l Hotario, en el ahieto y resultados de de ésta 

escritura pública que a celebraria proceden libre y 

evcluntariamente, de acuerda al texto de la minuta 

que me entregan, cuya tenor literal es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En elo registro de escrituras 

páiblicas £ su. Carga, sírvase incorporar una en la 

que conste la constitución de ima Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en Lar 

siguientes cláusulas: FRIMERA .* COMNPARECIENTES ,., 7 

  

    
Comparecen a la celebración de la pyésente escritura      

   

    

   

piblica el Teal. ARTILES, 

   

estada civil casados y 

de nacionelidad 
  

domiciliados en 

esta ciudad de Guita,,. Distrito Metropolitanos z y 

legalmente capaces para contratar y obligarse por el 

presente acta escrituraria. Loco comparecientes 

expresan su voluntad de constituir una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, que se regirá por las 

Leyes Ecuatorianas y por las presentes Estatutos, 

SURDO. ESTATUTOS DEC LA COMPARA. CAPÍTULO 

  

PRIMERO. — DE LA DENOMINACIÓN , ORJETO SOCIAL, 

DURACIÓN , MACIORAL TOD Y DOMICILIO. ARTICULO 

  

     

  

FRIFMERO.— DENOMIMADION.= La compañía se denominará 

LIFESCOZOUL CURA (dá, LTDG».. y estará regida par las 
  

leyes ecuatorianas, en especial par la Ley de
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Compañias y por los. presentes Estatutos. AR; 

SEGUNDO. + GEI4ETO SOCIAL. El objeto de la compañia 

  

2 UNO. Gestión, asesoramiento e intermediación en 

turis internacional de salud. DOS. Importación 

exportación, —comercialización y distribución de 

productos naturales con fines medicinales. Fara el 

cunplimiente de su Obieta la compañía podrá 
  

participar en toda clase che liciáciones YÉO 

ECM CLONES de ofertas y orecios dí, concesión ca 
AS 

cuelgqiiera de las modalidades de delegación ante 

cualquier  dirnestitución públicas scemipiddica o 
  

privada ejercer el agencianiento,  —apoderamiento 0 
  

representación de  enpresas o. firmag nacionales (0 

  

    

      

   

extranierasg realizar actividad mercantiles coma > 

mandataria a mandante, ageréé (a representante de 

  

personas naturales yá. duridicasa nacionales 0 

extranjeras; formar parte coma fundadora O cualaquoer 

otra titulo de sociedades que se dediquen a los 

   

   

  

md smnos negacios a actbridades aviliares  y/0 

complementarias     adguirir tada lase de bienes 
EN na pa y 

muebles e inmiebles, tomarlos y darlos en 
A A A A A AA RR 

ma 

arrendanmienta, concesión o usufructo realizar todas 

las Japeraciones civiles, comerciales. bancarias y 

financieras necesarias para su  desarrolloz y, en 

ejecutar o celebrar cualquier clase de actos 

       tratos permitidos por la Ley, que guarden 

ción con  (€l objeto social. ARTICULO TERCERO. 

CIOM. La compañia tendrá una duración de 

mm 

   
  



   
cincuenta años a cortados desde la fecha de 

inscripción de la Escritura de la fundación (en el 

Registra Mercantil. Plazo que podrá ser prorrogada a 

disminuido par resolución adoptada en la Junta 

General de Sacios., ARTICULO CUARTO. HACIOMAL.IDAD Y 

DOMICILIC. La Conpañía que se constituye. es de     
nacionalidad ecuatoriana tendrá «eu domicilio       

principal en elo Distrito Metropolitano de Úutito, 
  

rovincia de Fichinchaz sin entargo por decisión de 

las socios de dla  dhnta General, podrá establecer 

sucursales a agencias en cualquier lugar del Ecuadar 

a Exterior CAFIETULO. SEGUNDO. EL CAFRITAL SOCIAL. 

DECLAS PARTICIFACIÓNES , FONDO DE RESERVA, + ARTICULO 

BUTNTO.“ DEL. CAPITAL. El capital social de la 

Compañía es de CINCO. MIL DOLARES (US 5.000,00). 

divididos en CIRCLENTA — FARTICIFACIONES diquales e 

  

bles de CIEN DOLARES    inmdd ds: Cab UNA. CU $ 100.00). 

La inversión que ofactuayh la señora DARLENYS 

   
     HERMAMNDEZ RMURBZ, de naci 

carácter de extranjera directa, ARTICULO SEXTO. 

walidad cubanaa tendrá el 

  

HATURALEZA DE CLAS FPARTICIFACIÓNES , 50 TRANSMISION Y 
s 

CESIÓN. CERTIFICADOS DE AFORTAZ TO, Las 

  

participaciones 00m iguales, cumudativas e 

indivisiblesz, pueden transmitirse par herencia 0 

  

cederse de preferencia a Los Mismas SoOcLos. previo 
Y 

social     el consentimiento  tiunánime del capdtaj 

expresado en la unta General. La Compariñía entregará 

a cada socia aun certificado de aportación en el que
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. , vos 
dlot,s Aqa 3 UE 14) 

mu carácter de na 5 

  

ccomadará nece 

     
Y el o niámerao de participaciones 4Gue pur su aporte Le 

   amero doc b 

  

ente General. 

  

te de la Compañia yo El 

ARTICULO. SEFTIFAO, < FOMDO DE 

  

Miro a Compañia 

   

   

    

IFA     Furmará cun Fonda de qué alcance pur La 

nenas el veiote pie ciente del capital social oy 

  

    
  

   

  

Lun anuslidad Seqregará 

realizadas. 

  

ttbadaicdhacde 

  

LO MAL URTAD     has DECO LA 

  

Y VELLA AORTA TON) o ARTO OEA 

  

     
  

DEC LA VOLURTAD SOL DAL. mo La 

  

AMA CIO Y 

  

Tormará «a Lira de Las 

  

wide ecc 

resoluciones de la unta La 

    

ai 

  

ade 
E 

  

Fa E 
  

        

"ETO , he 

Cies ral y Lectuctoss » 

ARTICULO PROVERÓ ., + DORE Yo ARMIMNISTRACIÓN , o Laa 

  

   Dra E A arar tos por per Le Carr pas ddrigida y gobernada pl 
          

    

caso y admindetrada o peor 
  

  

dere. ARTIC 
o o 

  

CINCA IUNTA 

      

   

AMAS. La aura editada ur 

Llegaloente coneacadosa 

  

  

pero Ja La cue ol ep AA A 

  

Bara Llao buena marcha de da



adn 

  
de tado 

  

   

   

(Ue $ 

    

pura. CAHICA 
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gandao Po 

Z SÁ 1 

< S 
   

    
   

  

geral de la CASONA A 

or La      utiltidade * cualquier cra 

Lraordinmari: 
     

PEL Ár 11 

  

carpeciaa ou las       

     

ca pa Lea    En las Munte    

rada mar 

  

pudraá 

  

LANA ESFI 

tratarse     

con 

AS 
  

  

dé anticigación 

  

  

  

contarán en cestos ochoa dias mi la 

  

  

  

ás mi da de la reminión de la Tuntaz la CAMA 

atoaria Será       

elo lugar registra arar Ed cc. COMO 

  

iíciddo icon a Un miembro de     

      

    mida 1 Cc 

  

dla cuneaca Laia y de en lrecdas 

      para El primer o la Firma de la recepacolóna €n ES      

      

    ura Cara    E QUIE. Me pare 

  

la mencs elo diez que ciente delo capital o eacial, 
Ir 

  

ita al eralo en 

  

licitar pur 

la ccorremaiachorila a ina dunta 

dado hos QUIE inma AS A 

  

na la hiciere en el     

La echa de dias, can adas E 

  

       Ces 

e pare da mencazo elo diez poro cierta del 

ca pedrán redcueriro al Hiperinteoden de caga hal
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cuida La al 

     
     

   

      

dal aedado 
  

  

  

La Munda erural FEMAIAIÁ 

  

  

eya 

TOMA rTÁro A 

   
de cago bad Md a 

  

vda ape El cia Tien     

a puro cada participación de un 

     dt lara y late a E 5 Es 

de La Aurrta sola marcara Lo 

can abligatoari      LO y     qa LA Laren E, 

    “Hay 31 ción ae: Eienen dedos 

  

Aya MIL ar anto La CA a     

      aacdan la dGunta Gener los érminos 

     

            

   

Lo EM ALERT OA. 

  

ECM pad.     

    EA 

        neral, 

    yo Meastae      

LEA 

¿tipulada €: el artículo 

  

de. Conpariasi das 

   inci en E 

sl 

    A 

expedida pay 

    Furmará adeag



  

  

    

        

delo qa 

vuerthra 

adenda de 
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, a a 
iodo dd 

  

General pueda 

danta Generals E 

  

eo lr cda 

  

de enajera 

  

      dd COTA. DEL. 

   
AEREO ETA     

de entre 1       

  
tegida pur     ad £rddaird 

JUiras y cacdánanda cuan da marca 

    

    

ki Edercer Llacreg     

    

Ed pr 

    

   
    

      

ES 

  

Dirigir el moda 

  

EAN A 

  

LO AreFarae ara balance que refleje dla 

    

de Peal libros de     
perticalpadcion 

  

Loca ea A had Actuar ccma 

Generad y 32 Interendr pur 

  

de canálr a nombre de 

    

   
   

  



    

camada 

ca      dol 
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TA DEC UTILIDAD      CAVA, El CUATE y 

EEE 

  

¿TICA 

  

le “= A A ” Load repartirán a 1 entr        

      

sartdairacione:s eaciale aomariaa 
| 3 A COLORES EA a ES IA adas a Una Ez QuE 

  

tuerarn hechas 

  

  para ed Fonda de 

     

o    CRY CA cl 

  

   

  

   

    

      

     ARCA Eo e deralcia 

  

Loco m pras Pa 

  

cuore rá E sl treinta y 

    LUCE 

  

Y LATA 

  

   
DAMA Ad, 

lácuaidadodr ell 

  

  

amor la y ES 
     

  

Qui. mes en tera 

  

ES 
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gr . . o . , 4 
seta cy sele delo Colegio de abuarh 

  

dema ac re a 

  

de Pichincha. Fara la celebración de da presente 

escritura pibdldi ca e abeervaron todos las. preceptos 

legalez o delo case, Yo Lleida que les Fue 2 los 

comparecion des iotegramente o por mia. €l Hataria, E 

ratifica y firsa conmige. en Linidad de ack, DE TODO 

LO CUAL DOY FE. 

/ 
2400 231 36-49 

ARIEL PORTAL ARTE 

PE erntosy 

DARLA MERRAPDESZ TALAELE -   



IMRERIRER 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7374484 

TIPO DF TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: VILLOTA MENDEZ JORGE ENRIQUE 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13:07/2011 16:31:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA Dl: NOMBRL DE COMPANIA HA 

TÉNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    
1.- LIFESCOZUL CUBA CIA. LTDA. 
"APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIVINARA EL: 12/08/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2000 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA MO. 00-Q-13-002 DE 
FECILA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTID PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NAL Ap 
— Te 

  

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

(6) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ¿e 
IM y e 

1 

Quito _ Martes, 26 de Julio de 2011. 
Mediante comprobante No.- 20713864 , el (la)Sr. (a) (ita): Tor JORGE VILLOTA MEND > 

Con Cédula de Identidad: 1705651931 consignó en este Banco la cantidad de: USD 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡LIFESCOZL : L+ 

IXAXIAXXIIOOOO OOOO OOOO _| que actualmente se encuentra cumpliendo — ” 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

        

. O da , . o . , A ALOR 

1| ARIEL PORTAL ARTILES 2400271769 $. 2.500 00 u 

2|DARLENYS HERNANDEZ MUNOZ C719088 $. | 2,500 00 fUusd 
    

     
  

TOTAL $. 5,000.00 - usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

   

  

    

  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o Ilicitas No admitiré que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

oroveruentes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

a autoridades competentes 

  

Este decumento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente formativo por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha CA se obhigue 

en forma atguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

  El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

    Agencia Norte 

RMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE 

  

u
e
 

  
 



  

  

Quito, 15 de julio del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional 

de las elecciones de! Referéndum y Consulia Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

, a A 

AQUEL Pontes bediles 
portador(a) de la cédula de ciudadanía EmMeocumao , válido por 60 días para cualquier trámite tanto público 

como privado, y que sustituye al certificado de votación. 

  

ste documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso- 
ateccionario. , e 

4 presente certificado es gratuito. 

- Atentamente, o uN 

A Ls Da o 
0077316 RT 

a Edmo Muñoz Barrezueta " mo 
SECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE 0 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 0 

  

LU    
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AAA 
    

      

  
  

-BLNOAVSVA (REPUBLICA DEL ECUADOR.) 
a meno o AS Mi O 

Loto 

| NUMERO DE VISA / Viza Momnber 
QGFPFFXK 

| CATEGORIA / Category 

| 121 

| ACTIVIDAD / Activity 

¡ ACT, COMERCIO 
ARANCEL/ Fon 

| 200,00 

¡ 
) Múltiples 

    

  

NOMBRES / Given Narros 
DARLENYS 

FECHA DE NACIMIENTO / Birth Date 
VALIDEZ DE VISÁ 
180 DIAS 

E pl 

: 
od rare NR 

I
I
I
 

CC 
MR
 C

ec
i 

NUMER
O DE ENTRADAS / 

Entries. ' 

17/04/1980 

o 

   
    

      

          
   

    

LUGAR DE OTORGAMIENTO / hs 

QUITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO 
/ lssi 

23/03/2011 

VALIDA HASTA / Exply Date 
14/09/2011 

    

    

   
   

WN
 

FERNANDÓFLORES M, 7% 
IHECTOR DGAME —— --. 

+



  

a otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de dla Constitución de la Comparíila 

LIFESCOZUL CUBA CIA. LTDA.. Gidamente Firmada Y 
sellada en uitoa, a “inte y 2 de dulia delo due 

mil cama, 
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tudo sdid 

Karona o Tome nota al o maraen de la matriz de Constitución de la 

OZUL. CUBA Safe de fecha “einte y slete de 

  

Compañia LIF   

       

áíulio. de dos milo once, la APROBACIÓN, — mediante resolución 

minera 6 punto LI. punto DIC punto € -— punto once punta cerco 

cera Tres milo cuatrocientes veinte y cuatro, de fecha tres de 

agosta de dos mil once, de la Superintendencia de Comparilas. 

En Buito, a trece de septiembre de dos mil caoncor. 

   
Dra FERNANDA OLO ELE ES 

HOTARIÓO VIGESIPMO SEFTIMNO DEL CANTO GLUCFO



«¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO del Sr. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de agosto de 2.011, bajo: el número 3131 

del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEG INDA copia, certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía ” EAPESCOZOL, : ¿Nick CÍA. 

  

un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la;Ley, / signado: on el número 
1763.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada 

      

    

  

EL REGISTRADOR.- 

GUIRRE LÓPEZ 
OR MERCANTIL 
N QUITO 

     

   

istro de yo d D 

Os o 
as 

Za 

  

¿A
 

  

Sa 
399 7 ¿ 

ae 

Mercanúl oe 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Vibe 14d 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 26062 

Quito, 

Ú a ku 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LIFESCOZUL CUBA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


